
MCP-PLENO-2019/1
ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

 
Fecha y hora de celebración
25 de marzo de 2019 a las 09:10:00
 
Lugar de celebración
Ayuntamiento de Elda - Sala de Prensa
 
Asistentes
PRESIDENTE
D./Dña. Eduardo Vicente Navarro, Concejal Delegado
SECRETARIO
D./Dña. Magdalena Vidal Jover, Jefa de Negociado de Contratación
VOCALES
D./Dña. Adoración Hernández Villaplana, Jefa de Sección de Salubridad Pública
D./Dña. Aniceto Pérez Soler, Jefe de Servicio de Organización Interna
D./Dña. Miriam Belén Cascales Hernández, Jefa Sección Contratación
D./Dña. Míriam García Sánchez, Asesor Jurídico
D./Dña. Pilar Calpena Poveda, Concejala Delegada
D./Dña. Federico José López Álvarez, Secretario General
D./Dña. Santiago Gómez Ferrándiz, Interventor
 
Orden del día
1.- Apertura y calificación administrativa: 001/2018/12970-9834 - Suministro e instalación césped 
artificial en C.fútbol La Sismat y suministro y colocación de césped artificial en Pistas Pádel del 
Polideportivo“San Crispín”,mediante modalidad de arrendamiento
2.- Subsanación: 001/2018/12970-9834 - Suministro e instalación césped artificial en C.fútbol La 
Sismat y suministro y colocación de césped artificial en Pistas Pádel del Polideportivo“San 
Crispín”,mediante modalidad de arrendamiento
3.- Apertura criterios evaluables automáticamente: 001/2018/12970-9834 - Suministro e instalación 
césped artificial en C.fútbol La Sismat y suministro y colocación de césped artificial en Pistas Pádel 
del Polideportivo“San Crispín”,mediante modalidad de arrendamiento
4.- Valoración criterios evaluables automáticamente: 001/2018/12970-9834 - Suministro e 
instalación césped artificial en C.fútbol La Sismat y suministro y colocación de césped artificial en 
Pistas Pádel del Polideportivo“San Crispín”,mediante modalidad de arrendamiento
5.- Propuesta adjudicación: 001/2018/12970-9834 - Suministro e instalación césped artificial en 
C.fútbol La Sismat y suministro y colocación de césped artificial en Pistas Pádel del 
Polideportivo“San Crispín”,mediante modalidad de arrendamiento
 
Se Expone

Abierto el acto por la Presidencia,  se pasó a tratar los diferentes asuntos incluidos en el 
Orden del Día de la Convocatoria, desarrollándose todos ellos en la forma que a continuación se 
expresa:

1.- Apertura y calificación administrativa: 001/2018/12970-9834 - Suministro e instalación 
césped artificial en C.fútbol La Sismat y suministro y colocación de césped artificial en Pistas 
Pádel del Polideportivo“San Crispín”,mediante modalidad de arrendamiento
 
Han concurrido las siguientes empresas:

Para corroborar la validez de este documento consulte la siguiente página web
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Url de validación https://eamic.elda.es/absis/idi/arx/idiarxabsaweb/asp/verificadorfirma.asp

Metadatos Origen: Origen administración    Estado de elaboración: Copia auténtica de documento original

F
ir

m
a
 1

 d
e
 2

M
a
g

d
a
le

n
a
 V

id
a
l 
J
o

v
e
r

0
5
/0

3
/2

0
2
0

S
e
c
re

ta
ri

a
 M

e
s
a
 d

e
C

o
n

tr
a
ta

c
ió

n

F
ir

m
a
 2

 d
e
 2

F
e
rn

a
n

d
o

 J
o

s
é
 G

ó
m

e
z

L
lo

re
n

te
0
5
/0

3
/2

0
2
0

P
re

s
id

e
n

te
 d

e
 l
a
 M

e
s
a
 d

e
C

o
n

tr
a
ta

c
ió

n

AYUNT

AMIENT

O DE

ELDA



• CIF: A48265169 BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA, S.A. Fecha de 
presentación: 20 de marzo de 2019 a las 11:21:18

• CIF: A28410850 OBRAS Y PAVIMENTOS ESPECIALES, S.A Fecha de presentación: 20 
de marzo de 2019 a las 11:56:45

• CIF: B70329321 OZIONA SOLUCIONES DE ENTRETENIMIENTO S.L Fecha de 
presentación: 14 de marzo de 2019 a las 13:34:24

• CIF: B53638391 REALTURF SYSTEMS S.L. Fecha de presentación: 21 de marzo de 2019 
a las 17:05:35

 
Tras la revisión de la documentación aportada por los licitadores la mesa concluye lo siguiente:
 
Admitir a los siguientes licitadores:

• CIF: A48265169 BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA, S.A. - Admitido.
• CIF: A28410850 OBRAS Y PAVIMENTOS ESPECIALES, S.A – Admitido.
• CIF: B70329321 OZIONA SOLUCIONES DE ENTRETENIMIENTO S.L – Admitido.
• CIF: B53638391 REALTURF SYSTEMS S.L. - Admitido Provisionalmente; se acuerda dar 

plazo de subsanación al licitador, para la presentación del Certificado de DEUC con fecha 
anterior a la fecha de finalización de la presentación de las ofertas y acuerda igualmente 
suspender la sesión hasta que el licitador aporte la documentación solicitada, siendo las 
11:24 horas.

En la ciudad de Elda, siendo las 11:40 horas, del día 25 de abril de 2019, se reanuda la 
sesión.
 
2.- Subsanación: 001/2018/12970-9834 - Suministro e instalación césped artificial en C.fútbol 
La Sismat y suministro y colocación de césped artificial en Pistas Pádel del Polideportivo“San 
Crispín”,mediante modalidad de arrendamiento
  

Por el Sr. Presidente se da cuenta de la documentación presentada por el licitador y tras la 
revisión de la documentación aportada por los licitadores la mesa concluye lo siguiente:
 
Admitir a los siguientes licitadores:

• CIF: A48265169 BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA, S.A.
• CIF: A28410850 OBRAS Y PAVIMENTOS ESPECIALES, S.A
• CIF: B70329321 OZIONA SOLUCIONES DE ENTRETENIMIENTO S.L
• CIF: B53638391 REALTURF SYSTEMS S.L.

3.- Apertura criterios evaluables automáticamente: 001/2018/12970-9834 - Suministro e 
instalación césped artificial en C.fútbol La Sismat y suministro y colocación de césped 
artificial en Pistas Pádel del Polideportivo“San Crispín”,mediante modalidad de 
arrendamiento
 
Se procede a la apertura de los sobres de aquellas empresas que hayan sido admitidas:

• CIF: A48265169 BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA, S.A.
• CIF: A28410850 OBRAS Y PAVIMENTOS ESPECIALES, S.A
• CIF: B70329321 OZIONA SOLUCIONES DE ENTRETENIMIENTO S.L
• CIF: B53638391 REALTURF SYSTEMS S.L.

 
4.- Valoración criterios evaluables automáticamente: 001/2018/12970-9834 - Suministro e 
instalación césped artificial en C.fútbol La Sismat y suministro y colocación de césped 
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artificial en Pistas Pádel del Polideportivo“San Crispín”,mediante modalidad de 
arrendamiento
 

Una vez  abierto el sobre de criterios evaluables automáticamente, la Mesa de Contratación 
procede a valorar las proposiciones económicas presentadas de acuerdo a los criterios del PCAP de 
la siguiente manera:

• CIF: A48265169 BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA, S.A.:

- Valoración económica:  Valor aportado por la mesa: 573.379,32  Puntuación: 41.65

- Reducción del plazo de ejecución de la obra:  Puntuación: 5.0

          - Mayor frecuencia de realización de mantenimientos a cargo de la empresa adjudicataria, 
sumando estos a los ya establecidos en el pliego:  Puntuación: 15.0

- Suministro adicional a los ya exigidos en el pliego de condiciones técnicas: Puntuación: 

0.0

- Mejora pavimento deportivo (césped artificial):  Puntuación: 9.0

- Porcentaje de trabajadores con contrato indefinido de la plantilla, hasta un máximo de 2 
puntos:   Puntuación: 2.0

- Cesión del suministro a la finalización del contrato (sin ningún cargo ni contraprestación):  
Puntuación: 2.0

• CIF: A28410850 OBRAS Y PAVIMENTOS ESPECIALES, S.A:

- Valoración ecónomica:  Valor aportado por la mesa: 539.928,0  Puntuación: 65.0

 - Reducción del plazo de ejecución de la obra.  Puntuación: 5.0

          - Mayor frecuencia de realización de mantenimientos a cargo de la empresa adjudicataria, 
sumando estos a los ya establecidos en el pliego: Puntuación: 15.0

- Suministro adicional a los ya exigidos en el pliego de condiciones técnicas:  Puntuación: 

2.0

- Mejora pavimento deportivo (césped artificial)  Valor introducido por el licitador:  
Puntuación: 9.0

    - Porcentaje de trabajadores con contrato indefinido de la plantilla, hasta un máximo de 2 
puntos:  Puntuación: 1.5

- Cesión del suministro a la finalización del contrato (sin ningún cargo ni contraprestación): 
Puntuación: 2.0

• CIF: B70329321 OZIONA SOLUCIONES DE ENTRETENIMIENTO S.L:

- Valoración ecónomica:  Valor aportado por la mesa: 572.013,0  Puntuación: 42.6       

- Reducción del plazo de ejecución de la obra:  Puntuación: 5.0

          - Mayor frecuencia de realización de mantenimientos a cargo de la empresa adjudicataria, 
sumando estos a los ya establecidos en el pliego: Puntuación: 15.0

- Suministro adicional a los ya exigidos en el pliego de condiciones técnicas:  Puntuación: 

2.0

 - Mejora pavimento deportivo (césped artificial):  Puntuación: 0.0  

- Porcentaje de trabajadores con contrato indefinido de la plantilla, hasta un máximo de 2 
puntos:   Puntuación: 0.0

- Cesión del suministro a la finalización del contrato (sin ningún cargo ni contraprestación): 
Puntuación: 2.0
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• CIF: B53638391 REALTURF SYSTEMS S.L.:

- Valoración ecónomica:  Valor aportado por la mesa: 590.826,45  Puntuación: 29.47  

 - Reducción del plazo de ejecución de la obra:  Puntuación: 5.0

          - Mayor frecuencia de realización de mantenimientos a cargo de la empresa adjudicataria, 
sumando estos a los ya establecidos en el pliego: Puntuación: 15.0

- Suministro adicional a los ya exigidos en el pliego de condiciones técnicas: Puntuación: 

2.0

- Mejora pavimento deportivo (césped artificial):  Puntuación: 9.0

- Porcentaje de trabajadores con contrato indefinido de la plantilla, hasta un máximo de 2 
puntos:  Puntuación: 2.0

- Cesión del suministro a la finalización del contrato (sin ningún cargo ni contraprestación): 
Puntuación: 2.0

 
5.- Propuesta adjudicación: 001/2018/12970-9834 - Suministro e instalación césped artificial 
en C.fútbol La Sismat y suministro y colocación de césped artificial en Pistas Pádel del 
Polideportivo“San Crispín”,mediante modalidad de arrendamiento
 

De acuerdo a la evaluación de las propuestas aportadas por los licitadores, la mesa concluye 
la siguiente lista ordenada de manera decreciente de puntuación de acuerdo a las puntuaciones 
obtenidas por los licitadores en las diferentes fases:

Orden: 1  CIF: A28410850 OBRAS Y PAVIMENTOS ESPECIALES, S.A Propuesto para la 
adjudicación
Total criterios CJV:
Total criterios CAF: 99.5
Total puntuación: 99.5

Orden: 2  CIF: A48265169 BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA, S.A.
Total criterios CJV:
Total criterios CAF: 74.65
Total puntuación: 74.65

Orden: 3  CIF: B70329321 OZIONA SOLUCIONES DE ENTRETENIMIENTO S.L
Total criterios CJV:
Total criterios CAF: 66.6
Total puntuación: 66.6

Orden: 4  CIF: B53638391 REALTURF SYSTEMS S.L.
Total criterios CJV:
Total criterios CAF: 64.47
Total puntuación: 64.47
 

En este estado, y no habiendo más asuntos por tratar, el Presidente da por acabada la  sesión 
a las 14:07 horas.

En la ciudad de Elda, siendo las 13:00 horas, del día 22 de julio de 2019, se reanuda la 
sesión.
Asistentes
PRESIDENTE
D./Dña. Fernando José Gómez Llorente, Concejal Delegado
SECRETARIO
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D./Dña. Magdalena Vidal Jover, Jefa de Negociado de Contratación
VOCALES
D./Dña. Aniceto Pérez Soler, Jefe de Servicio de Organización Interna
D./Dña. Miriam Belén Cascales Hernández, Jefa Sección Contratación
D./Dña. Míriam García Sánchez, Asesor Jurídico
D./Dña. Raquel Fernández Sánchez, Técnico de Gestión y Dirección del Área de Servicios Públicos
D./Dña. José Antonio Amat Melgarejo, Concejal Delegado
D./Dña. Javier Rivera Riquelme, Concejal.
D./Dña. Federico José López Álvarez, Secretario General
D./Dña. Rosa Díez Machín, Interventor

6.- Otros: 001/2018/12970-9834 - Suministro e instalación césped artificial en C.fútbol La 
Sismat y suministro y colocación de césped artificial en Pistas Pádel del Polideportivo“San 
Crispín”,mediante modalidad de arrendamiento

Por el Sr. Presidente se da cuenta del escrito de alegaciones contra la propuesta de 
adjudicación de la Mesa de Contratación Permanente, por la Mercantil Banco Bilbao Vizcaya 
Argentaria, S.A. y el informe emitido por el técnico municipal de 4 de julio de 2019 relativo al 
escrito de alegaciones citado, ante lo que la mesa considera que el asunto no se debe tratar en la 
Mesa de Contratación Permanente, siendo las 14,00 horas.

En la ciudad de Elda, siendo las 13:00 horas, del día 26 de septiembre de 2019, se reanuda la 
sesión.
Asistentes
PRESIDENTE
D./Dña. Fernando José Gómez Llorente, Concejal Delegado
SECRETARIO
D./Dña. Magdalena Vidal Jover, Jefa de Negociado de Contratación
VOCALES
D./Dña. Aniceto Pérez Soler, Jefe de Servicio de Organización Interna
D./Dña. Míriam García Sánchez, Asesor Jurídico
D./Dña. Javier Rivera Riquelme, Concejal.
D./Dña. M.ª Carmen Ramos Cárceles, Secretaria General
D./Dña. Santiago Gómez Ferrándiz, Interventor

El Presidente a la vista del escrito de alegaciones contra la propuesta de adjudicación de la 
Mesa de Contratación Permanente, presentadas por la mercantil Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, 
S.A. y el informe emitido por el técnico municipal de 4 de julio de 2019, relativo al escrito de 
alegaciones citado, informa que desde el Departamento de Contratación se ha realizado informe-
propuesta por parte de  la Jefa de Sección de Contratación y Resolución del Concejal de 
Contratación para dar traslado del recurso de alzada presentado por la mercantil Banco Bilbao 
Vizcaya Argentaria, S.A. y del informe técnico emitido al efecto, a la empresa propuesta para la 
licitación y al resto de licitadores, para dar apertura de trámite de audiencia para que puedan 
formular las alegaciones que estimen pertinentes. Igualmente se informa que una vez finalizado el 
plazo de audiencia, la empresa propuesta para la licitación “OBRAS Y PAVIMENTOS 
ESPECIALES, S.A.”, presenta alegaciones.

A la vista de todo lo expuesto, el Presidente de la mesa da cuenta del informe emitido por el 
Jefe de Sección de Brigada, Parques y Jardines, de fecha 5 de septiembre de 2019, en el que se 
manifiesta que el producto “Slde Max Pro de fabricante Greenfields” propuesto por la empresa 
Obras y Pavimentos Especiales, S.A., mercantil propuesta por la mesa de contratación para la 
adjudicación de la licitación suministro e instalación césped artificial en C.fútbol La Sismat y 
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suministro y colocación de césped artificial en Pistas Pádel del Polideportivo“San Crispín”, 
mediante modalidad de arrendamiento, no cumple la composición técnica.

La Mesa de Contratación Permanente se da por enterada de las alegaciones presentadas por 
Obras y Pavimentos Especiales, S.A. y del informe emitido por el técnico al respecto y se acuerda 
dar traslado al Departamento de contratación para continuar los trámites convenientes para resolver 
el recurso de alzada y adjudicar el contrato de  suministro e instalación césped artificial en C.fútbol 
La Sismat y suministro y colocación de césped artificial en Pistas Pádel del Polideportivo“San 
Crispín”, mediante modalidad de arrendamiento.

En este estado, y no habiendo más asuntos por tratar, el Presidente da por acabada la  sesión 
a las 13:30 horas, levantándose de la misma este Acta que, leída y conforme, firmarán el Presidente 
y Secretaria que lo certifica:

      Dña. Magdalena Vidal Jover                                                    D.  Fernando José Gómez Llorente
           SECRETARIA                                                                                     PRESIDENTE
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